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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
PROGRAMA: ASISTENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS SAIPRO 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SAIPRO-CV-003-2022 

 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS COMO APORTES DE FINDETER DIRIGIDOS AL RECONOCIMIENTO DE 
LAS LABORES REALIZADAS POR EL EJÉRCITO NACIONAL Y LA POLICIA NACIONAL, EN VIRTUD DE LOS 
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN DE 
LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR EL HURACAN IOTA, EN ISLA DE PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días veintinueve (29) de abril de 
2022 al tres (03) de mayo de 2022, una vez cumplido este traslado, se presentaron dentro del mismo las siguientes 
observaciones. 
 
En OPORTUNIDAD se presentó observación por parte de uno de los interesados, a la cual se procederá a dar respuesta 
a través del presente documento, en los siguientes términos: 
 

1. De: Alexander Nava <alexnava@anicamenterprises.com> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 11:24 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-SAIPRO-CV-003-2022 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS  

 

Observación 1 

“…Señores  
FINDETER 
JEFATURA DE CONTRATACIÓN 
 
Asunto: PAF-SAIPRO-CV-003-2022 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS  
NIT 830.053.630-9  
Teléfonos: 6230311  
grupo-icat@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Estimados Sres. 
 
Por medio de la presente y revisadas las especificaciones técnicas y el presupuesto asignado para cada uno de los 
grupos tenemos la siguiente objeción: 
 
Las Especificaciones técnicas tienen Fecha de 2019-02-26 y los precios que están estimados no corresponden al actual 
valor de mercado de los vehículos el cual ha tenido un incremento considerable en el ultimo año. Por lo cual pedimos 
que se recotice y se ajuste el monto presupuestado. 
 
Cordialmente, 
 

mailto:alexnava@anicamenterprises.com
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Alexander Nava R. 
alexnava@anicamenterprises.com 

Respuesta 1:  
Se informa al interesado que los valores de los bienes a adquirir por esta convocatoria, corresponden al análisis del 
mercado realizado para su estructuración, cuyo presupuesto fue revisado en conjunto con el Ejercito Nacional y la 
Policía Nacional; y se aclara que, si bien el formato sobre el cual se montaron las fichas técnicas tiene fecha de 26 de 
febrero de 2019, su contenido es actualizado a las necesidades del Ejercito Nacional, y fueron sobre estas fichas que 
estructuró el proceso. 
 
Por lo anterior, se mantiene el presupuesto oficial, sin lugar a recotizar ya que el valor del proceso esta ajustado a las 
necesidades y al análisis del mercado.  

 
2. De: Yuly Marcela Poveda Torres <ypoveda@credimotos.co> 

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 12:59 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co>; pafindeter@fiduagraria.gov.co <pafindeter@fiduagraria.gov.co>; Adriana Paola 
Aponte Quintero <coordinador.ventas4@credimotos.co>; Yuermilse Mejía Cardona <ymejia@credimotos.co>; 
Isabel Moreno Cossio <dirccionadministrativa@credimotos.co>; Alexander Mendieta 
<amendieta@credimotos.co> 
Asunto: Observaciones al proceso convocatoria Num. PAF-SAIPRO-CV-003-2022  

 

Observación 2 

“…Buenas tardes. 
  
Señores: Fiduagraria  
Atte: OFICINA DE CONTRATACION. 
Grupo 1.  
Atte.: Secretaria administrativa - Oficina Jurídica de contratación 
  
Ref. Observaciones al proceso convocatoria Núm.. PAF-SAIPRO-CV-003-2022 
  
1.Respetuosamente solicitamos de su colaboración para revisar los años exigidos de experiencia en cámara y comercio 
ya que esto permite que pequeñas empresas como dice mi pymes, no participen en dichos procesos y cerrarles la 
oportunidad de adquirir dicha experiencia en estos contratos, solicitamos se tenga en cuenta a partir de 3 años.   
  
2.CAPACIDAD FINANCIERA - CAPACIDAD ORGANIZACIÓN solicitamos respetuosamente a la entidad abrir los 
indicadores financieros para participación de pluralidad de oferentes esto debido a que los indicadores financieros están 
cerrando la participación a grandes consorcios dejando de lado la participación a pequeños empresarios del sector de 
venta de motocicletas. Índices que tampoco implican riesgo de la contratación. Solicitamos sean tenidos en cuenta los 
siguientes indicadores: 
  
- Liquidez:  Mayor o Igual al 1,4 
- Roe : Mayor o igual 0,19  
  
3. EXPERIENCIA ESPECIFICA solicitamos a la entidad permitir al proponente dentro de su acreditación presentar 
mínimo los contrato con entidades estatales y publicas, ya que algunas empresas estamos en el proceso de 
actualización del Rup, con la nueva experiencia y este es un tramite demorado y mínimo por el valor del 50% de valor 
a contratar o en caso de no tener la experiencia total en SLMMV se acepte la presentación contratos y actas de 
liquidación o satisfacción de entrega de motos a la policía Nacional , que acrediten los ingresos del proponente a fin 
que las nuevas empresas tengan la posibilidad de iniciar experiencia en participación de contratación pública sin que 
esto implique riesgo en el proceso de contratación. 

mailto:alexnava@anicamenterprises.com
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4. Sugerimos muy respetuosamente a la entidad tener en cuenta que el oferente como mínimo ser representante de la 
marca así se garantiza a la entidad que el oferente respalde ante la entidad las garantías que son interrumpidas por 
instalación de luces y accesorizacion. 
 
Agradecemos a la entidad aceptar las observaciones presentadas a fin de que el proceso permita la mejor oferta para 
la entidad y la pluralidad de oferentes. 
  

 
Yuly Marcela Poveda Torres 
Gerente Nacional Canal institucional 
CREDIMOTOS DE COLOMBIA SAS 
Celular: 314 488 7037-3123534140 
E-Mail: ypoveda@credimotos.co 
E-Mail: gerentecanalinstitucional.zonacentro@credimotos.co...” 
 

Respuesta 2:  
1. Observación No. 1: En respuesta a su observación de revisar los años exigidos de experiencia en cámara y 

comercio, debemos resaltar que los Términos de Referencia señalan de manera clara lo siguiente: “1.3. 
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE La presente convocatoria está sometida a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de derecho privado contenidas en el Código Civil, el Código de Comercio y 
demás normas aplicables a la materia. Por tanto, los términos de referencia y en general los documentos que se 
profieran en el proceso, se sujetarán a las precitadas normas. Así mismo el procedimiento de selección se 
adelantará conforme con lo establecido en el Manual Operativo y la Política de Contratación de Servicios para 
Terceros de Findeter CON-ST-DA 001”, sin que le sean aplicables a la presente convocatoria la normas del Estatuto 
de Contratación. Aunado a lo anterior, la Contratante bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, en 
ejercicio de la facultad de dirección de los mismos, la autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere 
contratar, fija para cada convocatoria las reglas y define los parámetros de selección, orientada por los principios 
de la administración pública (Artículo 209 C.P), esto es, de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, publicidad, transparencia y de la Gestión Fiscal (Artículo 267 C.P). 
 
Adicionalmente se señala que los requisitos habilitantes de carácter técnico, jurídico y financiero exigidos a los 
proponentes en los términos de referencia y la forma de acreditación de los mismos, se establecieron teniendo en 
cuenta diferentes aspectos tales como los riesgos del proceso de contratación, el valor de contrato objeto de la 
convocatoria, el análisis del sector económico respectivo, el estudio de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial y las necesidades que pretende satisfacer la entidad, entre otros; de esa manera la contratante establece 
requisitos acordes con la naturaleza del objeto y las especificaciones técnicas del mismo, que le permitirán escoger 
la oferta que resulte ser la más ventajosa para aquella, razón por la cual su observación no es de recibo. 

 
2. Observación No. 2: CAPACIDAD FINANCIERA - CAPACIDAD ORGANIZACIÓN: Respecto a la solicitud de 

modificar el límite correspondiente de los indicadores establecidos, no es de recibo dicha petición, teniendo en 
cuenta que el establecimiento de indicadores corresponde a un proceso donde se obtienen valores resultantes del 
estudio de mercado realizado por la entidad; los niveles de los indicadores obedecen a dicho resultado y se 
considera para este caso que los mínimos y máximos establecidos están acorde con la magnitud del proceso y lo 
evidenciado en las cifras del mercado.  
 
De otra parte, es pertinente aclarar que la evidencia demuestra que en los procesos que adelanta Findeter, se 
presentan diversas empresas lo cual se traduce en pluralidad de oferentes y cumpliendo con los requisitos mínimos 
exigidos en los términos de referencia. 
 

3. Observación No. 3: EXPERIENCIA ESPECIFICA Técnica Se aclara que conforme al numeral 2.1.3.4 REGLAS 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  de los TDR, el proponente 
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debe allegar máximo CUATRO (4) contratos terminados y recibidos a satisfacción o máximo TRES (3) facturas de 
venta, que cumplan con las condiciones del numeral citado, sin exigir que la experiencia sea acreditada a través 
del RUP. Recomendamos atender las condiciones propias del proceso, teniendo en cuenta que por expresa 
disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 de 2011, así como del artículo 15 de la Ley 1150 de 2007, el 
régimen de contratación del FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los principios de la función administrativa y 
de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267de la Constitución Política. 
 
Por lo anterior, los procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, Código de 
Comercio, Política de Contratación de Terceros de Findeter y demás normas que resulten aplicables, y no darán 
aplicación del Estatuto General de Contratación Pública. 
 

4. Observación No. 4: Las exigencias señaladas en los TDR están dirigidas a garantizar la calidad, servicio y precio 
de los vehículos a exigir y por tal razón es señalada expresamente la necesidad de contar con documento expedido 
y suscrito por el fabricante o el importador autorizado de los vehículos en el que compruebe la representación o 
distribución o comercialización autorizada del proponente. Si el interesado cuenta con este documento, podrá 
presentarse al proceso. 
 
Conforme lo anterior, quien representante la marca puede presentarse, contando con documento expedido y 
suscrito por el fabricante o el importador autorizado de los vehículos en el que compruebe tal representación.  

  
 

3. De: Licitaciones Sanautos <licitaciones@sanautos.com.co> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 1:57 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES PROCESO PAF-SAIPRO-CV-003-2022  

 

Observación 3  

“…Señores 
FINDETER 
 
Adjuntamos al presente mensaje nuestras observaciones al proceso de la referencia para su estudio y amable 
respuesta. 
 
Cordialmente, 
 
Luis Carlos Muñoz Paipilla 
Licitaciones  
 

 
 

SANAUTOS S.A.  

Centro Administrativo  

Carrera 34 N° 19-17 | Bogotá- Colombia 

Celular: 3103396397  
Teléfono: + 57 (1)748 22 22  

licitaciones@sanautos.com.co 

www.sanautos.com.co....” 

  

mailto:licitaciones@sanautos.com.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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Documento Adjunto 
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Respuesta 3:  
1. Observación 1: No se acepta la observación, porque las especificaciones técnicas contenidas en la ficha son 

especificaciones mínimas que debe cumplir el vehículo, todas las suspensiones de este tipo de vehículos son 
independientes y vienen con amortiguadores. 
 

2. Observación 2: No se acepta la observación, el largo del platón debe ser de mínimo 1.450 mm largo x 1.500 mm 
ancho como lo establece la especificación técnica existente para los vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

3. Observación 3: No se acepta la observación, la carpa debe estar incluida en el vehículo como lo indica la 
especificación técnica existente para los vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

4. Observación 4: No se acepta la observación, las dimensiones deben ser como lo indica la especificación técnica 
existente o superiores para los vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

5. Observación 5: No se acepta la observación, los vehículos deben contener los accesorios que se especifican en la 
especificación técnica existente para los vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

6.  Observación 6: No se acepta la observación, los vehículos deben contener la alarma, como se señala en la 
especificación técnica existente para los vehículos 4x4 doble cabina con platón. Se aclara que las cotizaciones que 
soportan el estudio de mercado son de vigencia 2022, e incluyen todos los accesorios y gastos conexos a los bienes 

 
7. Observación 7: Se aclara que las ciudades referidas por el observante, por no ser ciudades principales no se tiene 

contemplado realizar mantenimientos o servicios de garantía, y solo se dejan a titulo de referencia sin que sea 
obligatorio contar con esos mantenimientos en esas ciudades. 
 

8. Observación 8: Se aclara que en aquellas ciudades en que el contratista no cuente con concesionarios, y 
entendiendo la naturaleza del contrato de concesión, no será necesario contar con este tipo de certificaciones; este 
parágrafo, se mantiene solo a título de referencia, para aquel contratista que la tenga y pueda certificarlo. 
 

9. Observación 9: Se aclara que es una solicitud opcional, toda vez que hay vehículos que cuentan con este manual, 
pero en todo caso si se requiere el manual del usuario donde estén contenidos con claridad los mantenimientos que 
debe tener el vehículo. 
 

10. Observación 10: Las anteriores ciudades son requeridas, como mínimo; ciudades que pueden tener una 
coordinación diferente, tal como sucede en el departamento de policía en San Andrés, respecto a los vehículos 
nuevos que se han recibido, los mantenimientos post venta se han coordinado vía correo electrónico y vía telefónica 
él envió de los insumos, al departamento y los cambios se realizan con el taller con el cual se cuenta el contrato de 
mantenimiento. 
 

11. Observación 11: Conforme la anterior respuesta, estas situaciones se pueden coordinar con el contratista, logrando 
atender las necesidades de la Policía Nacional. 
 

12. Observación 12: Se ajusta redacción de la obligación No 12, la modificación que puede ser verificada en las 
obligaciones específicas que serán publicadas mediante adenda. 
 

13. Observación 13: No se acoge la observación, en el entendido que si bien es obligación del usuario del vehículo estar 
atento a las condiciones de la garantía, el contratista no puede dejar de otorgar los mantenimientos preventivos 
exigidos conforme las fichas técnicas. 
 

14. Observación 14: Se ajusta redacción de la obligación No 16, La modificación que puede ser verificada en las 
obligaciones específicas que serán publicadas mediante adenda 
 

15. Observación 15: Se ajusta redacción de la obligación No 16, La modificación que puede ser verificada en las 
obligaciones específicas que serán publicadas mediante adenda 
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16. Observación 16: El saneamiento exigido en esta obligación tienen que ver por los vicios ocultos del bien, que en 

todo caso debe cumplir el contratista, entendidos como los defectos en las cosas que no pueden detectarse en el 
momento de la compraventa. Se emplea para designar aquellos desperfectos que dan derecho a reclamar la 
reparación del bien o la resolución del contrato, y por tanto se mantienen sin lugar a eliminarse. 
 

17. Observación 17: Se elimina esta garantía, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato de compraventa. La 
modificación que puede ser verificada mediante la adenda que se publique. 
 

18. Observación 18: Se informa al interesado, que mediante Adenda No 1 publicada en la presente convocatoria, se 
realizó ajuste al cronograma 
 

19. Observación 19: Respecto a la solicitud de modificar el límite correspondiente de los indicadores establecidos, no 
es de recibo dicha petición, teniendo en cuenta que el establecimiento de indicadores corresponde a un proceso 
donde se obtienen valores resultantes del estudio de mercado realizado por la entidad; los niveles de los indicadores 
obedecen a dicho resultado y se considera para este caso que los mínimos y máximos establecidos están acorde 
con la magnitud del proceso y lo evidenciado en las cifras del mercado.  
 
De otra parte, es pertinente aclarar que la evidencia demuestra que en los procesos que adelanta Findeter, se 
presentan diversas empresas lo cual se traduce en pluralidad de oferentes y cumpliendo con los requisitos mínimos 
exigidos en los términos de referencia. 
 

20. Observación 20: Se aclara al interesado que atendiendo a lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I, 
numeral 1.5. IMPUESTOS: “(…) Es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las 
averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y por 
ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en 
caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que LA CONTRATANTE realiza la contratación bajo 
el Régimen Jurídico del derecho privado. De modo que las retenciones a practicar serán las que apliquen, teniendo 
en cuenta la calidad tributaria del Patrimonio Autónomo. (…)  

 
En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar el normal desarrollo del proyecto.  

 
4. De: Wendy Nellyseheyla Pulido Tovar <wnpulido@dinissan.com.co> 

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 3:40 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Cc: Beatriz Elena Martinez Cicacha <bmartinez@dinissan.com.co> 
Asunto: OBSERVACIONES FINDER  

 

Observación 4  

“…Bogotá, 02 de Mayo 2022                                LIC   0280 / 22  
  
Señores:  
Ciudad   
ASUNTO: OBSERVACIONES CONVOCATORIA No. PAF-SAIPRO-CV-003-2022  
  
REFERENCIA: CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS COMO APORTES DE FINDETER DIRIGIDOS AL 
RECONOCIMIENTO DE LAS LABORES REALIZADAS POR EL EJÉRCITO NACIONAL Y LA POLICIA NACIONAL, 
EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS AFECTADAS POR EL HURACAN IOTA, EN ISLA DE PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA”.  
  

mailto:wnpulido@dinissan.com.co
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Estimados señores,   
  
Reciban un cordial saludo de parte del equipo de trabajo de DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., empresa especializada 
en la compra, venta y distribución de los productos fabricados por la compañía NISSAN MEXICANA, así como el 
servicio referente a dichos productos, con más de 50 años de trayectoria en el mercado nacional, contando con 
distinguidos clientes del sector público como del sector privado.  
  
Es de nuestro interés participar en el proceso de selección de la referencia, por tal motivo dejamos a su consideración 
las siguientes observaciones: Adjuntamos PDF. 
  
Sheyla Pulido Tovar  
Gerencia Nacional Comercial 
Asesora Nacional de Licitaciones y Negocios Especiales 
Celular : 3212364013 
Calle 98 No. 70 - 91 Piso 12 Bogotá - Colombia 
wnpulido@dinissan.com.co....” 
 

Documento Adjunto 
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Respuesta 1: 
  
1. Observación 1: En las fichas técnicas publicadas para cada vehículo se encuentran los REQUERIMIENTOS EN 

EL MOMENTO DE LA ENTREGA con la información relacionada con la matricula, facturación. 
 

2. Observación 2: No se acepta la observación y se mantienen los lugares de entrega indicados para cada una de 
las entidades. 
 

3. Observación 3: No se acepta la observación, se mantienen los 15 días hábiles para atender los cambios de bienes 
o piezas por fallas bajo el amparo de calidad y correcto funcionamiento. 
 

4. Observación 4: No se acepta la observación, se mantienen los 15 días hábiles para garantizar la disponibilidad de 
los repuestos 
 

5. Observación 5: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN en razón a que los proponentes deben cumplir los mínimos 
establecidos o superior en las especificaciones técnicas. 
 

6. Observación 6: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, Se aclara que la garantía técnica del vehículo debe ser de 
mínimo 2 años sin límite de kilometraje, como se especifica en la especificación técnica existente para procesos de 
contratación de vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

7. Observación 7: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, Se aclara que la garantía técnica del vehículo debe ser de 
mínimo 2 años sin límite de kilometraje, como se especifica en la especificación técnica existente para procesos de 
contratación de vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

8. Observación 8: No se acepta la observaciones, se aclara que la garantía técnica del vehículo debe cumplir con 
las condiciones de las fichas técnicas. 
 

9. Observación 9: NO SE ACEPTA la garantía en tiempo y años, recalcando que la garantía técnica del vehículo 
debe ser de mínimo 2 años sin límite de kilometraje, como se especifica en la especificación técnica existente para 
procesos de contratación de vehículos 4x4 doble cabina con platón. NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN de que 
el proponente allegue certificado postventa, en razón a que los proponentes deben cumplir los mínimos 
establecidos o superior en las especificaciones técnicas. 
 

10. Observación 9: Se modifica el plazo de entrega por 6 meses. Cambio que se verá reflejado en la adenda del 
proceso. 
 

11. Observación 11: Tendiendo la observación del interesado en cuanto eliminar del numeral 1.14 REGLAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, el subnumeral 1.14.3 “….En consonancia con las normas vigentes y con el 
fin de no permitir el ejercicio ilegal de las profesiones, la persona natural o jurídica que pretenda participar en la 
presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 
temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia 
de su matrícula profesional y del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios 
expedido por la autoridad competente, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente…” se considera válida 
su solicitud, por tal motivo la correspondiente modificación será publicada a través de adenda. 
 

12. Observación 12: Se modifica el requisito. Cambio que se verá reflejado en la adenda del proceso. 
 

13. Observación 13: Se mantiene ese requisito, no se acepta la sugerencia de ajuste, ya que con este requisito se 
quiere contar con la calidad y respaldo del fabricante directamente, y no mediante intermediarios. 
 

14. Observación 14: Se modifica el requisito. Cambio que se verá reflejado en la adenda del proceso. 
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15. Observación 15: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN en razón a que los proponentes deben cumplir los mínimos 
establecidos o superior en las especificaciones técnicas. 
 

16. Observación 16: No se acepta la observación, se mantienen los 15 días hábiles para garantizar la disponibilidad 
de los repuestos. 
 

17. Observación 17: No se acepta la observación, se mantienen los 15 días hábiles exigidos en este requisito 
 

18. Observación 18: Se aclara al interesado que atendiendo a lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo 
I, numeral 1.5. IMPUESTOS: “(…) Es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las 
averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y por 
ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable 
en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que LA CONTRATANTE realiza la contratación 
bajo el Régimen Jurídico del derecho privado. De modo que las retenciones a practicar serán las que apliquen, 
teniendo en cuenta la calidad tributaria del Patrimonio Autónomo. (…)  

 
En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar el normal desarrollo del proyecto, y su valor final deberá incluir 
todos los impuestos y gastos a que haya lugar, por lo que será responsable de ofertar determinando y señalando el 
valor final tal como esta el formato, sin ajuste alguno. 

 
19. Observación 19: En cuanto a su solicitud dirigida al formato de parafiscales, informamos que los Términos de 

Referencia en el literal a) del numeral 2.1.1.10 “…CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES…”  
alude que: “… Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal 
(cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante 
legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal…” en razón a lo anterior su requerimiento no es procedente, ya 
que en los Términos de referencia se especifica claramente que el formato No. 2 CERTIFICADO DE PAGO 
APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, se puede expedir y 
suscribir por parte del Revisor fiscal, el cual de bebe ir acompañado de la copia de la Tarjeta Profesional, 
copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central 
de Contadores 
 

20. Observación 20: Se ajusta redacción de la obligación No 12 y 16, la modificación que puede ser verificada en las 
obligaciones específicas que serán publicadas mediante adenda.  
 

21. Observación 21: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, las dimensiones deben ser máximo como lo indica la 
especificación técnica existente para procesos de contratación de vehículos 4x4 doble cabina con platón. 

 
22. Observación 22: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, la Rueda Libre debe ser Automática como lo indica la 

especificación técnica existente para procesos de contratación de vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 

23. Observación 23: De acuerdo con la especificación técnica existente para procesos de contratación de vehículos 
4x4 doble cabina con platón, las llantas son radiales de mínimo rin 16”, por lo que no tiene cabida esta observación. 
 

24. Observación 24: Para el trasporte de retenidos dos puertas laterales de acuerdo como está establecido en la ficha 
técnica, no se acepta la observación. 
 

25. Observación 25: Se informa al interesado que los valores de los bienes adquirir por esta convocatoria, 
corresponden al análisis del mercado realizado para su estructuración, cuyo presupuesto fue revisado en conjunto 
con el Ejercito Nacional y la Policía Nacional, de tal forma que su contenido es actualizado a las necesidades del 
Ejercito Nacional, y fueron sobre estas fichas que estructuró el proceso. 
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Por lo anterior, se mantiene el presupuesto oficial, sin lugar a recotizar ya que el valor del proceso esta ajustado a las 
necesidades y al análisis del mercado. 
 
26. Observación 26: Se informa al interesado, que mediante Adenda No 1 publicada en la presente convocatoria, se 

realizó ajuste al cronograma. 
 

27. Observación 27: Se aclara al interesado que atendiendo a lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo 
I, numeral 1.5. IMPUESTOS: “(…) Es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las 
averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y por 
ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable 
en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que LA CONTRATANTE realiza la contratación 
bajo el Régimen Jurídico del derecho privado. De modo que las retenciones a practicar serán las que apliquen, 
teniendo en cuenta la calidad tributaria del Patrimonio Autónomo. (…)  

 
En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar el normal desarrollo del proyecto, y su valor final deberá incluir 
todos los impuestos y gastos a que haya lugar, por lo que será responsable de ofertar determinando y señalando el 
valor final tal como está el formato, sin ajuste alguno. 

 
5. De: ESCALA TLT SAS <escalatrans@hotmail.com> 

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 3:46 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES CONVOCATORIA No PAF-SAIPRO-CV-003-2022  

  

Observación 5  

“…Reciban un cordial saludo  
 
Con la presente enviamos anexo adjunto 
 
Atentamente, 
 
Patricia Orduz 
ESCALA TLT SAS 
Cr. 22A No. 43 - 69 SUR Ofc. 201 
Cel. Oficina 314 398 11 94 
Bogotá D.C…” 

Documento Adjunto 

mailto:escalatrans@hotmail.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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3. 

 
 

  
1. Observación 1: Se aclara al interesado que atendiendo a lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I, 
numeral 1.5. IMPUESTOS: “(…) Es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, 
los cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y por ende, le asiste la 
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obligación de consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser 
adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de que LA CONTRATANTE realiza la contratación bajo el Régimen 
Jurídico del derecho privado. De modo que las retenciones a practicar serán las que apliquen, teniendo en cuenta la 
calidad tributaria del Patrimonio Autónomo. (…)  
 

En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce todas las 
condiciones tributarias que podrían llegar a afectar el normal desarrollo del proyecto, y su valor final deberá incluir 
todos los impuestos y gastos a que haya lugar, por lo que será responsable de ofertar determinando y señalando el 
valor final tal como está el formato, sin ajuste alguno. 

 
21. 2. Observación 2: Se elimina esta garantía, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato de compraventa. . La 

modificación que puede ser verificada mediante la adenda que se publique. 
 

 
3. Observación 3: Tendiendo la observación del interesado en cuanto eliminar del numeral 1.14 REGLAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, el subnumeral 1.14.3 “….En consonancia con las normas vigentes y con el fin 
de no permitir el ejercicio ilegal de las profesiones, la persona natural o jurídica que pretenda participar en la presente 
convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 
deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 
profesional y del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por la autoridad 
competente, según corresponda, el cual se debe encontrar vigente…” se considera válida su solicitud, por tal motivo la 
correspondiente modificación será publicada a través de adenda. 

 
4. Observación 4: Se ajusta la redacción del requerimiento, el cual se podrá verificar en la adenda del proceso. 

 
5. Observación 5: Se informa al interesado, que mediante Adenda No 1 publicada en la presente convocatoria, se 
realizó ajuste al cronograma.  

 
6. De: Leidy Geraldin Osorio Caballero <analistalicitaciones@automayor.com.co> 

Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 4:03 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Cc: Karen Patarroyo <kpatarroyo@automayor.com.co>; Marisol Ibagon <mibagon@automayor.com.co> 
Asunto: OBSERVACIONES TERMINOS DE REFERENCIA - CONVOCATORIA No PAF-SAIPRO-CV-003-
2022.  

  

Observación 6  

“…Cordial saludo 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS 
FIDUAGRARIA S.A. 
 
Interesado en presentar propuesta, me permito presentar las observaciones adjuntas. 
 
Gracias por su atención. 
 
Cordialmente. 
 
Geraldin Osorio  
Analista de Licitaciones  
Tel: 3904966 Ext 4403 
analistalicitaciones@automayor.com.co 

mailto:analistalicitaciones@automayor.com.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:kpatarroyo@automayor.com.co
mailto:mibagon@automayor.com.co
mailto:analistalicitaciones@automayor.com.co
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automayor.com.co 
Carrera 14 # 81-19 Oficina 205 - 110221 
Bogotá, D.C. - Colombia 
----------------------------------------------------------------------- 
AUTOMAYOR S.A…” 

Documento Adjunto 

  

 

 
1. Respuesta 1: Se informa al interesado que los valores de los bienes a adquirir por esta convocatoria, corresponden 
al análisis del mercado realizado para su estructuración, cuyo presupuesto fue revisado en conjunto con el Ejercito 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fautomayor.com.co%2F&data=05%7C01%7Cgrupo-icat%40findeter.gov.co%7C514820204214494f74c608da2d486dd7%7C2c265b7e685749feae1261c1a6cdb046%7C0%7C0%7C637872086772104708%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=96KOj4RHd8XKTOupAh%2BZnJE961RYiPkJMt0ux7iGlIA%3D&reserved=0
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Nacional y la Policía Nacional, de tal forma que su contenido es actualizado a las necesidades del Ejercito Nacional, y 
fueron sobre estas fichas que estructuró el proceso. 
 
Por lo anterior, se mantiene el presupuesto oficial, sin lugar a recotizar ya que el valor del proceso esta ajustado a las 
necesidades y al análisis del mercado. 
 
2. Respuesta 2: En las fichas técnicas publicadas para cada vehículo se encuentran los REQUERIMIENTOS EN EL 
MOMENTO DE LA ENTREGA con la información relacionada con la matricula, facturación. 
 
3. Respuesta 3: Se modifica el plazo de entrega por 6 meses. Cambio que se verá reflejado en la adenda del proceso. 
 
4. Respuesta 4: Se ajusta redacción de la obligación No 12, la modificación que puede ser verificada en las obligaciones 
específicas que serán publicadas mediante adenda. 
 
5. Respuesta 5: No se acoge la observación, en el entendido que si bien es obligación del usuario del vehículo estar 
atento a las condiciones de la garantía, el contratista no puede dejar de otorgar los mantenimientos preventivos exigidos 
conforme las fichas técnicas. 
 
6. Respuesta 6: Se ajusta redacción de la obligación No 16, la modificación que puede ser verificada en las obligaciones 
específicas que serán publicadas mediante adenda. 
 
7. Respuesta 7: No se acoge la observación 
 
8. Respuesta 8: Se aclara que es una solicitud opcional, toda vez que hay vehículos que cuentan con este manual, 
pero en todo caso si se requiere el manual del usuario donde estén contenidos con claridad los mantenimientos que 
debe tener el vehículo. 
 
9. Respuesta 9: Se ajusta la redacción del requisito, lo cual se verá reflejado en la adenda. 
 
10. Respuesta 10: Las especificaciones técnicas contenidas en la ficha son especificaciones mínimas que debe cumplir 
el vehículo y pueden ser mejorada por el Proponente, en ese caso si se puede ofertar un vehículo con dirección electro 
asistida. 
 
11. Respuesta 11: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, Se aclara que la garantía técnica del vehículo debe ser de 
mínimo 2 años sin límite de kilometraje, como se especifica en la especificación técnica existente para procesos de 
contratación de vehículos 4x4 doble cabina con platón. 
 
12. Respuesta 12: es OPCIONAL entregar el manual de partes siempre y cuando se entregue Manual del Usuario 
donde estén contenidos con claridad los mantenimientos que debe tener el vehículo. 
 
13. Respuesta 13: El camión debe contenga los dos tanques con la capacidad indicada y el sistema sea funcional. 
 
14. Respuesta 14: Se debe hacer entrega de los accesorios relacionados en las especificaciones técnicas. 
 
15. Respuesta 15: NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN, el camión debe contener los dos tanques con los dos 
flotadores como se especifica en la especificación técnica existente para procesos de contratación de Camión de 
Estacas de 7 a 12 Ton. 
 
16. Respuesta 16: Entregar el manual de partes siempre y cuando se entregue Manual del Usuario donde estén 
contenidos con claridad los mantenimientos que debe tener el vehículo.  
 
5. Observación 5: Tendiendo la observación del interesado en cuanto eliminar la causal de rechazo 1.37.18 “…Cuando 

no se aporte la carta cupo de crédito al momento del cierre junto con la propuesta o cuando la carta cupo de crédito 
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aportada con la propuesta no cumpla con el monto exigido en los términos de referencia…”, se considera válida su 
solicitud, por tal motivo la correspondiente modificación será publicada a través de adenda. 

  
 

7. De: licitacion 2012 <licitacion2012@hotmail.com> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 5:37 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES CONVOCATORIA No PAF-SAIPRO-CV-003-2022   

  

Observación 7  

• PRESUPUESTO ESTIMADO (PE)  
  
De manera atenta solicitamos revisar la siguiente observación respecto al presupuesto oficial y el estudio de mercado:  
  

• Al revisar los valores unitarios de los vehículos encontramos que la cotización presentada por nosotros se realizó el 
año pasado. por lo cual para esta fecha, los valores de cada vehículo han tenido un aumento considerable debido a 
la situación social a nivel mundial sin contar el aumento de casos de COVID 19 en el país de china. que ha generado 
el retraso de las importaciones ya que en este país se fabrican la mayoría de vehículos y repuestos de se distribuyen 
en sur América    

• Por otro lado, tampoco se ha contemplado los accesorios adicionales que se solicitan como son:  matricula, Soat, 
cascos, chalecos, mantenimientos preventivos y adecuaciones en las carrocerías para los vehículos de emergencia. 
Estos generan costos adicionales incrementando el valor de cada vehículo de manera considerable.   

  
Por todo lo anterior solicitamos de la manera más atenta a la entidad reconsiderar los precios unitarios y actualizar el 
estudio de mercado de acuerdo a las sugerencias anteriormente expuestas…” 
  

Documento Adjunto 

mailto:licitacion2012@hotmail.com
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
mailto:GRUPO-ICAT@findeter.gov.co
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Respuesta 1: Se informa al interesado que los valores de los bienes adquirir por esta convocatoria, corresponden al 
análisis del mercado realizado para su estructuración, cuyo presupuesto fue revisado en conjunto con el Ejercito 
Nacional y la Policía Nacional, de tal forma que su contenido es actualizado a las necesidades del Ejercito Nacional, y 
fueron sobre estas fichas que estructuró el proceso. 

 
Para constancia, se expide a los seis (06) días del mes de mayo de 2022.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - SAN ANDRÉS VIVIENDAS 
FIDUAGRARIA S.A. 

 
 


